
 

 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 
 

 
“CORP CONSTRUCCIÓN DE LA S/E LA AVANZADA DE 138/69 KV - GD” 

 

 

 

1. ANTECEDENTES 
 
En los últimos años la zona sur del área de concesión de la Unidad de 
Negocio El Oro, como son los cantones de Santa Rosa, Arenillas, Las 
Lajas, Huaquillas, Piñas, Atahualpa, Portovelo, Zaruma, Balsas y 
Marcabeli de la Provincia de El Oro al igual de los cantones de Catamayo, 
Loja, Paltas, Puyango de la provincia de Loja, vienen soportando 
deficiencias energéticas relacionadas con la calidad del servicio eléctrico, 
producto de su crecimiento acelerado de energía eléctrica relacionada con 
el sector minero y camaronero con un total aproximado de 91.885 clientes 
entre residenciales, comerciales, industriales y otros. 
 
Esta deficiencia de energía es agravada por la gran distancia desde el 
único punto de entrega existente ubicado en La Peaña, a la subestación 
más distante, la Portovelo a 80 Km aproximadamente. 
 
La regulación de voltaje de esta zona en estudio ha venido decreciendo 
teniendo en la actualidad una regulación de voltaje de -9,23% en la 
subestación Santa Rosa,-10,53% en la subestación de Arenillas,-17,14% 
en la subestación Portovelo,-12,54% en la subestación de Huaquillas y -
12,32% en la subestación Saracay producto del incremento de la carga 
industrial. 
 
Para mejorar la confiabilidad del sistema de subtransmisión y a su vez 
mejorar los niveles de tensión al usuario final se plantea la implementación 
de un nuevo punto de entrega, el cual estará ubicado en el sitio La 
Avanzada del cantón Santa Rosa. 

 
2. OBJETIVO 

 
La contratación de la “CORP CONSTRUCCIÓN DE LA S/E LA AVANZADA 
DE 138/69 KV - GD”  permitirá mejorar la calidad, continuidad y 
confiabilidad del servicio en la zona sur, cantones Santa Rosa, Arenillas, 
Las Lajas, Huaquillas, Piñas, Atahualpa, Portovelo, Zaruma, Balsas y 
Marcabelí y tener capacidad suficiente para abastecer el futuro incremento 
de demanda que tendrá en su zona de influencia. 



 

 

3. ALCANCE 
 
La ejecución de la obra comprende los niveles de voltaje con tensiones de 
138, 69 y 13.8 kV, en esquemas de doble barra. 
 
Los equipos tales como pararrayos, disyuntores, seccionadores y 
transformadores para medida y protección, son del tipo convencional, 
provistos con su estructura soporte, cajas de agrupamiento, contadores de 
descarga y todos los accesorios necesarios para un funcionamiento 
adecuado. 
 
Se incluye también, la instalación de los tableros de control, protección y 
medición, sistemas de servicios auxiliares de corriente alterna y corriente 
continua, sistemas de climatización y sistema de puesta a tierra. 
 

4. JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 
La  ejecución  de esta  obra  se justifica  porque es fundamental para 
mejorar los niveles de voltaje y las deficiencias en la calidad, continuidad y 
confiabilidada del servicio eléctrico, producto del crecimiento acelerado de 
la demanda de energía eléctrica. Este crecimiento se relaciona 
directamente con el desarrollo del sector camaronero, minero y 
agroindustrias, proyectando un total aproximado de 91.885 clientes entre 
residenciales, comerciales e industriales. Además del crecimiento 
acelerador de la demanda, la deficiencia de la calidad de la energía 
eléctrica se agrava, aún más, por las grandes distancias desde el único 
punto de entrega existente ubicado en la Peaña y la subestación 
denominada La Portovelo, la cual se encuentra a 80 km aproximadamente. 
 

5. CONCLUSIÓN DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN PARA 
SUPERAR LA SITUACIÓN ACTUAL 
 
Con el punto de entrega en la Subestación La Avanzada se puede realizar 
la redistribución de la carga en el punto de entrega existente en Machala. 
 
El punto de entrega en la subestación La Avanzada alimentará a las 
subestaciones de la zona sur del área de concesión: Santa Rosa, La 
Avanzada, Arenillas, Huaquillas, Saracay, Portovelo, mejorando la calidad 
de servicio a más de 91.885 clientes. 
 

6. RESULTADOS ESPERADOS 
 

 Cumplir con las regulaciones obligatorias dados por el 
ARCERNNR. 

 Incrementar el área de cobertura del servicio eléctrico del sistema 



 

 

de subtransmisión y distribución de CNEL EP Unidad de Negocio 
El Oro. 

 Abastecer el crecimiento acelerado de la demanda eléctrica en la 
zona sur del área de concesión de CNEL EP Unidad de Negocio El 
Oro, debido al desarrollo de la industria camaronera, minera y 
agroindustrias. 

 Mejorar la calidad y confiabilidad del servicio eléctrico en la zona 
sur del área de concesión de CNEL EP Unidad de Negocio El Oro. 
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